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de l i pronneia fle Les» 
C I R C U L A R 

Con esta techa concedo autoriza
ción al Sr. Presidente de ía Junta 
Vecinal de- Llanera, Ayuntamiento 
de Vegaquemada, para que una vez 
transcurridos ocho días de la in-
serción de la presente circulaF en el 
BOLETÍN OFICIAX de la provincia, 
puedan emplear extricnina eñ el tér-
mioo ¡municipal dé dicho puebío-
con él fin de ex íe rminac los anima, 
les dañ inos que merodean por el tér
mino, previa la a d o p c i ó n de todas 
las medidas de p recauc ión consig
nadas en los a r t í cu los 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza y el 68 del Reglamen-
to dictado para su ap l i cac ión . 

León, 22 de Enero de 1952. 

318 
El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

Eiíffla. ipnlaoíúB ProTíMlil 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la zona 
de Riaño, de la que es t i tular don 
Ueogracias Rueda P a c h ó n . 

. Hago saber: Que en el expediente 
ae apremio que se sigue por esta 
Recaudac ión ejecutiva a m i cargo. 

contra los Herederos indeterminados 
de. D/3 Segunda F e r n á n d e z F e r n á n ' 
dez, vecina que íué de Armada, Ayun 
tamiento de Vegamián , por, descu 
biertos de Derechos Reales, se ha 
dictado con fecha áe hoy la si
guiente 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas que 
motivaron la incoac ión de este pro
cedimiento a aombre de los indeter
minados Herederos de D.a Segunda 
F e r n á n d e z F e r n á a d e z , y no pudien-
do llevarse a efecto las notificaciones 
de embargo y d e m á s diligencias a 
realizar posteriormente, por ser aque
llos indeterminados y de p á r a d e r ó 
desconocido para el instructor de 
las actuaciones, háganse las mismas 
por. conducto del BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y en tabla de anun
cios del Ayuntamiento de Vegamián , 
en donde radican las fincas, a los 
efectos del ar t ícu lo 127 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

Y como quiera que se ignora por 
esta Recaudac ión el nombre dé los 
citados Herederos y el domici l io de 
los mismos, o personas que legal 
mente les representen, se les notifica 
por medio del presenté Edicto, para 
que en el plazo de quince d ías exhi
ban y hagan entrega en esta oficina 
recaudatoria, establecida en León, 
calle de Lucas de Túy, n.^ 23, 1.° de
recha, los t í tulos de propiedad de ex
presadas fincas, ya que en caso con
trario me proveeré de ellos a su eos-, 
ta, y asi bien se les requiere igual
mente para que en el plazo de ocho 
d ías comparezcan en el expediente, 
por sí o por medio de representante 

debidamente autorizado, pues pasa
do dicho plazo se p rosegu i rán las 
actuaciones en rebeldía . 

Finca. E l Charco, situada como 
todas las restantes, en t é r m i n o de Ar
mada, Ayuntamiento de Vegamián» 
de 08,00 á reas de cabida, que l inda: 
Norte, Claudio'Vega; Este, Enedin® 
García; Sur, Ernesto Valladares y 
Oeste, José González. 

Finca. Otra, prado, como el an-
r ior , al pago de E l Gorro, de 12,00 
áreas de' cabida, que linda: Norte, 
presa regadora; Este, la misma pre-' 
sa; Sur; Santiago F e r n á a d e z y Oeste, 
presa molinera. 

Finca. Otro prado regadío , a l 
pago de E l Cha ico, de 11,00 áreas de 
cabida, que linda: Norte, Santiago 
F e r n á n d e z ; Este, el mismo Santiago; 
Sur, Soledad £ e r o á n d e z y Oeste, Ale
jandro del Valle. -

Finca. Una tierra regadía ia l pago 
de Solavilla, de 05,00 áreas de cabi
da, que l inda: Norte, Soledad Fer
nández ; Este^ Juan- Peláez; Sur y 
Oeste, arroyos. 

Finca. Otro prado sécano,a l pago 
de La Callada, de 18,00 á r ea s de ca
bida, que linda: Norte, Santiago Fer
nández ; Este, Alejandro del Valle; 
Sur y Oeste, Soledad F e r n á n d e z . 

Finca. Otro prado secano,al pago 
de Prado de la Fuente, de 13,00 á r ea s 
de cabida, que linda: Norte y Oeste, 
Cañada; Este, Jesús González y Sur, 
Eulogio F e r n á n d e z . 

Finca. Otro prado secano,al pago 
de La Era, de 02,00 áreas de cabida, 
que linda: Norte, Soledad F e r n á n 
dez; Este, arroyo; Sur, Jesusa Gon
zález y Oeste, camino. 



Finca. Prado secano, al pago de 
Las Cortinas, de 05,00 áreas de cabi
da, que linda; Norte, Santiago Fer
n á n d e z ; Este, arroyo; *Sur, Estanis
lao Armayor y Oeste, camino. 

Finca. Otra tierra secana, al pago 
de Las Devesas, de 18,00 á reas de 
cabida, que linda: Norte, Hro». de 
José González; Este, Orencio García; 
Sur, Eaedino García y Oeste, Esta 
nislae Armayor. 

Finca. Otra tierra secano, al pago 
de La Lameda, de 18,00 á reas de ca
bida, que linda: Norte, Juan Peláez; 
Este, Marcelino Rodríguez; Sur, Es
colás t ica F e r n á n d e z y Oeste, José 
González . 

Finca. Otra tierra secano, al pago 
de La Obea, de 06,00 áreas de cabi
da, que l inda: Norte y Oeste, Santia
go F e r n á n d e z ; Este, Jesús González 
y Sur, terreno c o m ú n . 

Finca. Otra tierra sécana, al pago 
de Los Rodaybnes, de 04,00 á reas de 
cabida, que lindar Norte, r ío; Este, 
Jesusa González; Sur, terreno co 
m ú n y Oeste, Catalina del Valle. 

Finca. Otra tierra secana, al mis
mo, de 03.00 áreas de cabida, que 
l i nda ; Norte, rio; Este, Ernesto Va
lladares; Sur, terreno c o m ú n y Oes
te, Ab i l i e Vega. 

Finca. Otra tierra secana, al pago 
de E l Bodejal, de 09,00 áreas de ca 
bida, que linda: Norte. Gregorio Ro
dr íguez; Este, Alf jandro del Valle; 
Sur, Horonino F e r n á n d e z y Oeste, 
presa. 

Finca. Otra tierra secana, al pago 
de La Senara d? la Padiella, de 02,00 
á r ea s de cabida, que linda: Norte, 
Enrique Diez; Este, José González; 
Sur, terreno c o m ú n y Oeste, Emi l i a 
no del Valle. 

Finca. Otra tierra secana, al pago 
de La Reguera del Valle, de 04,00 
á r e a s de cabida, que linda: Norte, 
Manuela Diez; Este, Ernesto Valla
dares; Sur, Alejandro del Valle y 
Oeste, terreno comuaal. 

Finca. Otra tierra secana, al pago 
de E l Pando del Medio,de 04,00 á reas 
de cabida, que linda: Norte y Este, 
Manuela Diez; Sur, Estanislao Ar
mayor y Oeste, José González. 

Riaño , a cinco de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Leandro Nie to . -V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 195 

Matura AMmúa lie LeÉ 
E S T A T U T O D E L VINO 

Se recuerda por ú l t ima vez a to
dos los Ayuntamientos que, de acuer
do con le establecido en el a r t ícu lo 
12 de la Ley de 26 de Mayo de 1933 
(Estatuto del Vino), debe rán enviar 
con la m á x i m a urgencia a esta Jefa
tura Agronómica , las declaraciones 
de elaboradores, almacenistas y co
merciantes de vinos en general (en 
las que debe rán figurar, como de 
costumbre, las cantidades en litros 

y sus graduaciones), a c o m p a ñ a d a s 
de la re lac ión general de las declara
ciones prestadas. 

Se advierte igualmente a los Seño 
rss Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que a ú n no lo han 
hectio, que habiendo pasado el pla
zo previsto por el citado a r t í cu lo 12, 
s e r á n sancionados rigurosamente 
como está prVisto en los apartados 
correspondientes del a r t í cu lo 92 del 
Estatuto. ' 

León, 24 de Enero de 1952. -EI 
Ingeniero Jefe, Uzqaiza. 309 

Beleéatién inmncíal de Trabáis 
Por dispos ic ión del Excmo, Señor 

Mipistro de Trabajo de 31 de D i 
ciembre p- pdo, quedan conaprendi-
da's en la orden de 21 de Diciembre, 
(que ordenaba el abono de una gra
tificación extraordinaria por el im
porte de los emolumentos normales 
abonados por las empresas azucare
ras durante el pasado mes de No
viembre) las fábr icas de alcohol, 
melaza, fábricas levadura, melaza y 
fábr icas miel de canas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumpl imiento . 

León , 15 de Enero de 1952.—El 
Delegado, J. Zaera L e ó n . 248 

4.a lelalnra te Esíudios y Conslrucclo-
nes de Ferrocarriles 

INFORMACION PUBLICA 
Ordenado por la Di recc ión Gene

ral de Ferrocarriles con fecha 13 de 
Diciembre del pasado, a ñ o , que por 
esta Jefatura se practique la infor
m a c i ó n púb l i ca del Proyecto de fe
rrocarr i l de Palanquinos a L e ó n con 
ancho de vía de un metro (de acuer
do con la Ley de 20 de Mayo de 1932 
y Decreto de 26 de Marzo de 1935, 
que confir ió a los Ingenieros Jefes 
las atribuciones que t en í an los Go
bernadores Civiles en orden a la tra
mi t ac ión y resolución de expedien
tes), esta jefatura abre in fo rmac ión 
sobre el referido proyecto de ferro
car r i l que se desarrolla entre la es
tac ión de Palanquinos de los ferro 
carriles Secundarios de Castilla y la 
de León de los ferrocarriles de La 
Robla. 

Lo qué se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto eno l ar
t ículo 10 del Reglamento para la eje
cuc ión de la Ley General de Obras 
P ú b l i c a s de 6 de Julio de 1877 a f in 
de que e» el plazo de 30 d ías natu
rales a contaj de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, puedan presentar 
sus reclamaciones sobre la conve 
niencia o necesidad de la ejecución 
de la obra todos aquellos particula
res a quienes pueda interesar, así 
como los Ayuntamientos de León 
Villanueva de las Manzanas y Vil la-

tur ie l . D ipu tac ión de León, Juntas 
de Agricul tura , Industria y Cornea 
cío o similares y d e m á s Organismos 
de la misma Provincia, hallándose 
expuesto el Proyecto de referencia 
durante el mismo per íodo de tiempo 
en la J e í a tu r a de Obras Púb l i cas de 
León, O r d o ñ o I I , 27 y en el domici
lio de esta Cuarta Jefatura de Estu-
dios y Construcciones de Ferroca
rriles en Madr id , Barqui l lo n.0 19, 
durante las h o r a s ' h á b i l e s de oficina. 

Madrid , 18 de Enero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Benito. 
224 . N ú m . 57.-85,80 ptas. 

DeleSacioa úejaÉsIria ile leún 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléct r icas Leonesas, S. A.», do
mici l iada en León, calle de Indepen
dencia, n.0 1, en solicitud de auto-
r ización para la cons t rucc ión di 
un transformador de 15 K. V. A. y 
10.000/220 voltios y l ínea de conexión 
con la general de la Empresa peti
cionaria para electrif icación de fin
cas en Matalobos del P á r a m o , y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones y'U 
gentes. 

Esta Delegación de Industria hs 
resuelto: 

Autorizar a Eléctr icasLeonesasS.A. , 
la ins ta lac ión del transformador 
l ínea de conexión solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones. 
Generales fijadas en la Norma 11 de. j 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a part í 
de la fecha de notif icación al inte 
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referen 
se e jecutará de acuerdo con las ca 
rac ter ís t icas- generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. * Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 10.000] 
220 voltios, en a tenc ión a que la ins
ta lac ión proyectada ha de conectar
se con las de la misma Empresa en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a. Esta Delegación de Industria 
efec tuará durante las obras de insta-
l a c ' ó n y una vez terminadas éstas,la 
comprobaciones necesarias por 1 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias .de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones v 
gentes, 

5. a E l peticionario d a r á cuent 
a esta Delegación de la terminaciéD 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
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auf&rización de funcionamiento, en 
la que se h a r á constarel cumplimien
to por parte de aquél , de las condicio
nes especiales y d e m á s disposiciones 
legales, quedando con posterioridad 
obligado a solicitar de la Delegación 
Técnica de Restricciones de la Zona, 
1^ pres tación del servicio, acompa
ñ a n d o a ia solicitud una copia del 
acta mencionada. 

L a autor izac ión del suministro se 
coocedetá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del rao 
.mentó. 

6. a Los elementos de la instala-
cíóa proyectada serán da proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momeato en que se com
pruebe ei incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
l igurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2 * y 5.a de ia 

'Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Eaero de 1952.—El In
geniero Jefe, Antonio Mart ín . 
138 N ú m . 68.—145.20 ptas. 

Senlcios Hidráulicos del Norte 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Di

visión Hid ráu l i ca la pet ic ión que se 
reseña en la siguiente, 

NOTA 
Nombre del peticionario: D, Alfredo 

Rodríguez Solano Paradas. 
Clase del aprovechamiento: Fuente 

abrevadero y usos industriales. 
Cantidad de agua que se pide: Quin

ce litros por segundo. 
Cerriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Valdeniunil lo del río Boeza, 
Té» minos municipales en que radi

ca rán jas obras: Los Barrios de 
Salas, (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del Real Decreto Ley 
n ú m . 33 de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que 
te rminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha síguien 
te, inclusive, a la de pub l icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oñb iña , deberá el petici®na-
no presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie-
oo. calle del Dr. Casal n ú a i . 2-3.0 el 
P'oyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y , horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la pet ición que se anuncia 

o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado °no se admi
tirá ninguno m á s en competencia 
con los preseutados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las trece heras del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
plazo de trinta d ías antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos peticio
narios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 9 de Enero (je 1952.-EI In 
geniero Director, I . Fontana. 
126 N ú m 70.-94,05 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Dominge Flórez 

Este Ayuntamiento acuerda pro
veer, por concurso oposición, la pla
za de Guarda Jurado municipal , do 
tada con el haber anual de cuatro 
m i l pesetas. Siendo condiciones para 
la provisión de la plazg, ser español , 
varón, de 22 a 35 a ñ o s de edad, l i 
cenciado del Ejército, no haber sido 
expulsado de n ingún Organismo ofi
cial n i . particular, y apto para usar 
bicicleta. 

La d o c u m e n t a c i ó n , mér i tos de 
preferencia y programa de examen 
pueden verse en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se -publ'ca para conoci
miento de los interesados. 

Puente de Domingo Flórez , a 19 
de Enero de 1952.—El/ Alcalde, (ile
gible). 
254 N ú m . 58^36,30 ptas. 

l i i l i i l 
Juzgado de í * Instajicia número 1 

de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o Uno de León y su par

t i d o . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de j icio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique, contra D. Benito 

, F e r n á n d e z Canal, vecino de Puente 
Castro, sobre pago de 175.000 pesetas 
de principal , mas intereses legales y 
costas, en cuyos autos por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y con 
rebaja de un veinticinco por ciento 
del prpcio de tasación, el inmueble 
embargado como de la propiedad de 
referido expedientado y que a conti
n u a c i ó n se relaciona: 

*«Un solar, antes huerto, en el tér
mino municipal de León, al barrio 

de San Pedro, p róx imo a Puente 
Castro, en la carretera de León a 
Madrid. Tiene una medida superfi
cial de 206,60 metros cuadrados, y 
l inda: de frente, que está aproxima
damente al Este, con la carretera de 
León á Madrid , a la que tiene una 
l ínea de diez metros y diez cen t íme
tros; por la izquierda entrando o 
Sur, en una l ínea de veinte metros y 
veinte cent ímetros , con presa; por la 
derecha entrando, con el camino del 
Barrio de San Pedro, y por la espal
da, fondo u Oeste, en una linea de 
once metros y diez cen t ímet ros , con 
huerto de D. Andrés Aller . 

Se hace constar q u é sobre el solar 
antes citado existe una casa com
puesta de planta de semisó tano , bafa 
y dos más , con una superficie edifi
cada por planta de ciento noventa y 
tres metros y setenta dec ímet ros cua
drados. Tasada en doscientas • seten
ta m i l pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del día veintiocho del 
p róx imo mes de Febrero en la Sala 
de_ Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia n ú m . 1, y se pre
viene a los licitadores que para to
mar parte en el mismo debe rán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado,o en el local destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y prefecentes, si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sin 
desdnarse a su ext inción el precio 
del remate, y que éste p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y nueve i e 
Enero delmi l n ivecieatos cincuenta 
y dos.-—Luis Santiago. —El Secreta
rio , Valent ín F e r n á n d e z . 
242 N ú m , 62 —120,45 ptasv 

Juzaado de primera instancia número 
dos de León 

Don Francisco Martínez* y Mart ínez, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dos de los de 
esta capital y su p.artido. 
Doy fe: Que en el ju ic io ejecutivo 

seguido en este Juzgado y de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado por 
este Juzgado la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte "dis
positiva que, copiadas, son del tenor 
li teral siguiente: 

Sentencia.—Ea la ciudad de León , 
á once de Enero del m i l novecientos 
cincuenta y dos; vistos por el señor 
D. César Mart ínez-Burgos González, 
Magistrado, Juez dé primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capi
tal, los presentes autos de ju ic io eje
cutivo, seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Modesto García Díaz, 
mayor de edad, casado, industr ia l y 
vecino de esta capital, representado 
por el Procurador D. Luis F e r n á n 
dez Pereiro y defendido por el Le
trado D. Marino Armesto y Armesto, 



contra D. Constantino Guerra Caba
llero, mayor de edad, casado, indus
tr ia l y veciao de Vil lamizar , que 
por no haber comparecido en estos 
autos ha sido declarado en rebeldía , 
sobre pago de 7.500 pesetas de pr in 
cipal, intereses legales, gastos y co 
tas, y 

Fallo.—Que debo mandar y man
do s e g u i r í a e jecución adelante has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embarcados en este procedi
miento al ejecutado D. Constantino 
Guerra Caballero, Yecino de Vi l la 
mizar y con su producto pago total 
al ejecutante don Modesto García 
Díaz, vecino de esta capital, de las 
siete m i l quinientas pesetas de p r in 
cipal, intereses de esa suma a razón 
del cuatro por ciento desde el día 
dos de Octubre del p róx imo pasado 
a ñ o de m i l nóvecigntos cincuenta y 
uno, fecha del protesto, y a las eos 
tas causadas y que se causen, en las 
que expresamente condeno a dicho 
ejecutado. Por la rebeldía del mis
mo notifíquesele esta sentencia per
sonalmente si así lo solicitase la 
parte ejecutante y en otro caso cúm
plase lo dispuesto en el a r t ícu lo 769 
de la Ley de Eojuiciamiento Civi l . 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio manda y firmo.— 
César Mart ínez Burgos González.-^ 
Rubricado. 

Publicada én el mismo día de su 
fecha. 

Lo test imoniad© es cierto y lo i r i -
sérto concuerda bien y fielmente 
con su original el que en todo caso 
me remito. 

Y. para que conste en cumplimien
to de lo mandado y para su pub l i -
cac ióa en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente en 
León, a doce de Enero de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Francisco 
Mart íaez, 
260 Núra . 63. —123,75 ptas. 

HAGISTMTÜBA BE TRABili BE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que eo las dirigencias 

dé apremio seguidas con el n ú m e r o 
93 y 106 de 1951, contra D. Salvador 
Garzo Carrillo, vecino de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 225 pe
setas, importe de las costas causadas 
en dichos procedimientos, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho días y condiciones 
que se expresarán , los bienes si 
guien tes: ( 

1. Un aparador con un espejo en 
el centro tallado, con tres cajones 
arriba y tres abajo. Tasado en cien 
pesetas. 

2. Una vi t r ina para exposic ión 
de plumas estilográficas con la parte 
de arriba de cristal, con tres cajones. 
Tasada en cincuenta pesetas. 

3. Una mesa de comedor de un 

metro veinte en cuadro. Tasada en 
setenta y cinco pesetas.' 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez y seis 
de Febrero y hora de las doce y me 
dia de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, debe rán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce l eb ra rá m á s que una subasta,ha • 
c i éndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pu-
drendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecha de tanteo por t é r m i n o 
de cinco d ías y, en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasac ión , los bienes 
le se rán adjudicados au tomát i ca 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a once 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y dos .—Jesús Dapena Mosquera.—El 
Secretario, E, de Paz del Rio. 
280 N ú m . 64-82,50 ptas. 

o 
o o 5 ' 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de Léóa y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 382 de 1951, contra D. J u l i á n Re
gueras García , vecino de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 728.54 
pesetas, importe de cuotas de la Mu 
tualicad Laboral Minera, he acorda
do sacar a púb l i ca subasta por tér
mino de ocho d ías ^ condiciones 
que se expresa rán , los b ieñes si
guientes: 

1. Una terraja de tubo hasta de 
pulgada y cuarto. Tasada en ocho-
cieatas pesetas. -
. E l acto de remate t e n d r á lugar en 

esta Sala Audiencia el día 16 de Fe
brero y hora de las doce y media de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i 
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 

í requisito no serán admitidos. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta, ha 
c iéndose ad jud icac ión provisional 

•al mejor postor, si su l ic i tación al 
fcanza el 50 por 100 de la tasac ión y 
pudiendo ceder a terceru. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasac ión , los bie
nes le se rán adjudicados au tomát i 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
trés de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos
q u e r a . - E l Secretario, E. de Paz del 
Río. 

296 N ú m . 67.-70,95 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis. 
trado del Trabajo de León y stl 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra-

tu a se t ramitan autos sobre reclama
ción de salarios bajo elB.02l6 d e ^ S l , 
seguidos a instancia de D, Manuel* 
Alvarez Laviades, mayor de edad y. 
vecino de Cistierna, contra Hulleras 
del Norte, S. A., de Camposolillo, so
bre r e c l a m a c i ó » de 5.250 pesetas más 
costas y reintegros, y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta por segunda vez, 
t é r m i n o de ocho días , y con rebaja 
de un veinticinco por ciento del pre
cio en que pericialmente han sido 
tasados, los bienes embargados como 
de la propiedad de dicha empresa 
ejecutada y que a c o n t i n u a c i ó n se. 
relacionan: 

1. Una sierra circular con su 
correspondiente motor eléctr ico cíe 
7 H . P, y sus instalaciones. Tasada 
en doce m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día diez y 
seis de Febrero p róx imo , en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la misma, debe rán 
cojiisignar previamente en el local 
destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a u ^ tercero. 

Dado en León , a veintiuno de Efie-
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—Jesús Dapena Mosquera.—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río . 
281 N ú m . 66.-70.95 ptas. 

ANON CÍO. PARTI C U LAR 

Hermandad. Sindical de Agricultores 
y Ganaderos de Bércianos del Páramo-

A v i r tud d é l o dispuesto en el ar
t ícu lo 106 de la Ley de Hermanda
des Sindicales del Campo de 17 de 
Julio de 1944, y Reglamento para su 
ap l icac ión de 23 de Marzo de 1945, 
gn re lac ión con el inciso d) del ar
t ículo 2 y el apartado V «iel a r t í cu 
lo 119, ambos del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , vengo en dar a cono
cer a toda clase de Autoridades y 
contribuyentes, el nombramiento de 
Recaudadores á favor de esta H e f 
mandad, de D. Leandro Nieto Peña 
y D. José Luis y D. Leandro Nieto 
Alba, vecinos de León . 

Bérc ianos del P á r a m o , 5 de Enero 
de 1952. — E l Presidente, Eutimi© 
Rodr íguez . 
154 N ú m . 56.-33,00 ptas. 
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